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SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el 11 de julio de 1994, se ha otorgado ante el Notario Décimo Primero del cantón Guayaquil, 

la escritura pública de aumento de capital y reforma del estatuto de la Compañia 1.D.I.0.M.A.S. S.A.; 

=NULORD. 80 Der Ia 

QUE el señor Xavier Saiz Sanguinetti, en su calidad de Gerente de la compañía, sgn el patroci- 

nio del ábogadelJoaquin- Febres-tordero MoLifa; He>solVértado a aprebación: de la Anditada escritura 

   

    

   

pública; , . . . 

ID IO ad elo UAB LLE y. aL ada par O alii lei PIPAS — X 
0 En ejercicio de las atribuciones delegadas porel señor Superintendente de Compañtas, mediante 

Resotudiones Nos O"ABRDÍLES. det HI nariémbre al 140233, aoñig2s0s da VR icTAMMrRE TE 1992; 

eazlci. Li. DA 0 TA adery YBLOOY E3uaV. DLÍ 12D. von 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a: el aumento de capital de 1.D.1.0.M.A.S. S.A., por His MILLONES 

DE SUCRES, dividido em TRES MIL acciones de UN MIL SUCRES cada una; y, b) la reforma del estatuto 

constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Décimo Primero del cantón Guayaquil, al margen de la 

matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y 

siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER «(ue el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la 

referida escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y 

devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescrip- 

ciones contenidas en la Ley ae Registro. 

O ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Décimo Primero del cantón Guayaquil, anote al margen 

de la matriz de la escritura pública del 30 de septiembre de 1982, por la cual se constituyó la 

compañía en referencia, que ha procedido a aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante la 

escritura pública que se aprueba por ¿a presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por 
una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía. Un 

ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en .a Superintendenciá de Compañías, en Guayaquil, a 

    
'TENDENTE JURIDICO DE LA 

JA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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da inscrita la presente Resolución a foja 2.190 alma 12.638" 

  

Lade. CARLOS PONCE ALVARADO 
Registrador Mercantil Suplents 

del Cartón Guayaquil 

Se tomó nota de esta Resolu- 

13,028; 3,0809 del Registro Mercantil de 1.9833" y ción a fojas 

19.191'“el mismo Registro de 1.988, al margen de las inscripcio 

BivaS.- Guayaquil A Veinte y cuatro de Agosto de mil - 

anta yc«cuatro)- El Registredor Mercantil Suplen- 

   
" Registragor Mercantil Suplanty 

del Cantón Guesysquil 

 


